
 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto,  Jalisco 

Nombre del trámite o servicio Breve  descripción del trámite o  servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar. 

1. El usuario acude a la Unidad de 
Atención a la Violencia Intrafamiliar 
(UAVI) del Sistema DIF Atotonilco 
por voluntad propia o por 
derivación de otra institución. 

2. La UAVI recibe al usuario y lo 
canaliza con el equipo 
interdisciplinario (trabajador social, 
psicólogo y abogado), que 
establecen el tratamiento a seguir. 

3. El usuario acude a sus citas con 
psicología para terapia y/o jurídico 
para el apoyo de algún trámite a 
realizar, así como con trabajo social 
para el seguimiento de su caso. 

4. El equipo interdisciplinario de la 
UAVI acompaña al usuario durante 
el periodo que dure su proceso, con 
la aplicación del Modelo Integral de 
Intervención en Violencia 
Intrafamiliar. 

 

Tiempo de respuesta Documento a obtener 

Orientación y por primera vez: de 2 a 3 

horas. Y para citas subsecuentes: 1 hora 

Ninguno  

 

Requisitos  

 Personas receptoras y generadoras de violencia intrafamiliar. 

 Población que requiera servicios de intervención sin importar condiciones 
socioeconómicas, de religión, raza o estado civil. 
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Fundamentación Legal Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer. 03/ IX/ 1981. 

 Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Belem 
Do Pará) 06/VI/ 1995. 

 Convención Sobre los Derechos del 
Niño. 20/XI/ 1989. 

 Ley para la Prevención y Atención 
de la Violencia Intrafamiliar. 
Vigente y su Reglamento. 

 Ley de los Derechos de Niñas,  Niños 
y Adolescentes. 

 DIF-TRS-01 Estudio Socio familiar. 
 DIF-TRS-01A Notas de seguimiento 

y/o evolución. 
 DIF-VIF-04 Información 

complementaria al estudio socio 
familiar. 

 DIF-VIF-05 Informe Mensual de 
Actividades. 

 

Comentarios y observaciones 

Los servicios otorgados a la población son: 

 Proporcionar orientación por comparecencia o vía telefónica a la población 
usuaria que solicite un servicio de atención en violencia intrafamiliar. 

 Ofrecer la resolución de los conflictos de violencia intrafamiliar, mediante la vía 
jurídico-administrativa, aplicando el procedimiento conciliatorio o de mediación, 
de acuerdo a lo estipulado en la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia 
Intrafamiliar, en sus respectivos capítulos y artículos; y siguiendo lo establecido 
en el Modelo Integral de Intervención en Violencia Intrafamiliar, área jurídica, 
elaborado por el Equipo Técnico y aprobado por la Junta de Gobierno.  

 Proporcionar asesoría y orientación jurídica en materia familiar, apoyo y 
acompañamiento para interponer denuncia ante el Agente del Ministerio Público 
o bien realizar denuncia cuando el caso lo amerite (por imposibilidad de quien 
debe denunciar, por reporte de persona ajena al conflicto y que este requiera ser 
denunciado). 

 Realizar derivaciones a otras instituciones de gobierno y/o sociedad civil, de los 
casos que requieran un servicio diferente o complementario de los brindados por 
la UAVI. 
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 Brindar atención psicológica a los/as receptores/as y/o generadores/as, de 
acuerdo a lo establecido en el Modelo Integral de Intervención en Violencia 
Intrafamiliar, referente a los adultos y niños/as.  

 Brindar los apoyos necesarios de gestoría social a personas receptoras de 
violencia intrafamiliar. 

 Operar y establecer un sistema de seguimiento de casos, según lo establecido en 
el Modelo Integral de Intervención de Violencia Intrafamiliar, lo que compete al 
área de Trabajo Social. 

 

Importe a pagar Horario de atención 

Gratuito 08:00 a 16:00 h 

 

Domicilio de Atención 

Av. Dr. Fernando de Alba No. 252 Col. La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 ext. 105 dif-ato@atotonilco.gob.mx 

 

Área Responsable para Aclaraciones, quejas y sugerencias 

 

 

 

Lic. Enrique Echevarría Galindo 

Coordinador de UAVI 

 

 

 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jalisco 

Nombre del Trámite o servicio  Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se recibe vía telefónica o presencial 
el reporte de maltrato infantil. 

 Se hacen visitas colaterales para 
confirmar reporte. 

 Si se detecta que el caso es grave se 
turna al ministerio público para que 
se establezca la denuncia 
pertinente. 

 Si se puede corregir la problemática 
familiar, se establece contacto en el 
domicilio y se les cita en la UAVI 
para su atención. 

 Se le ofrecen los servicios 
interdisciplinarios para corregir su 
citación intrafamiliar con 
advertencia del daño que se genera 
a los menores.  

 Si no se acude a tomar los servicios 
y persiste el maltrato, se establece 



                                                                                                                                     

COORDINACIÓN DE PLANEACION                                    MANUAL GENERAL DE SERVICIOS AL PÚBLICO 

 

Maltrato Infantil 

 

 

denuncia penal y se actúa a favor de 
los menores y/o progenitor en 
riesgo. 

 Se realiza seguimiento del caso 
atendido por la UAVI. 

 

Tiempo de respuesta Documento a obtener 

Variable según la gravedad del caso Ninguno  

 

Requisitos  

Hacer una denuncia telefónica o presencial en las oficinas de la UAVI 

 

Fundamentación Legal Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 Convención sobre la eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer 03/IX/1981. 

 Convención Interamericana para 
Prevenir, sancionar y erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Belem Do 
Pará) 06/VI/1995. 

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 20/IX/1989. 

 Código Civil y de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco 
Vigentes. 

 Código Penal y de Procedimientos 
Penales del Estado de Jalisco 
Vigentes. 
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 Código de Asistencia Social en el 
Estado de Jalisco. Vigente. 

 Ley de Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar en el Estado 
de Jalisco Vigente.  

 Ley Estatal de los Derechos de las 
Niñas y los Niños. 

 

Comentarios y observaciones 

 

 

Importe a pagar Horario de Atención 

Gratuito 08:00 a 16:00 

 

Domicilio de Atención 

Av. Dr. Fernando de Alba  No.252 Col. LA ALAMEDA 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 ext. 105 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

 

Área Responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

 

Lic.  Enrique Echevarría Galindo 

Coordinador de UAVI 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jal. 

Nombre del Trámite o Servicio Breve descripción del Trámite o Servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El usuario acude a solicitar el 
servicio. 

2. Trabajo social atiende y realiza la 
entrevista inicial, si el caso requiere 
atención urgente, se deriva con el 
abogado para que indague la 
situación que impera y si se requiere 
se realiza acompañamiento ante el 
ministerio público para levantar 
denuncia del agresor (trátese de 
mujeres violentadas o de menores 
que sufren de violencia 
intrafamiliar). En caso de que la 
persona presente huellas de 
maltrato físico visible, se canaliza al 
área de servicios médicos 
municipales para su valoración, y 
después se procede al 
levantamiento de la denuncia. 

3. Una vez interpuesta la denuncia se 
verifica si acorde a las 
características del caso se deriva a 
las víctimas de la violencia 
intrafamiliar a un centro de apoyo y 
atención, como puede al Centro de 
Atención a la Mujer y sus Hijos 
Estancia Temporal del Sistema DIF 
Jalisco. 

4. Se da seguimiento y atención 
interdisciplinaria por parte del 
Centro de Protección a la Familia 
(abogado, trabajo social, psicología 
y área médica ésta última en caso de 
que presente lesiones físicas 
notables) o bien se verifica que 
dichos servicios aporten a la 
disminución de los factores que 
desencadenan la violencia.  
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Atención a la Violencia Intrafamiliar 

 

 

5. En los casos que solo se requieren 
de orientación, se deriva citatorio a 
la pareja para que acuda al Centro 
de Protección a la Familia y se 
procura su atención por el equipo 
interdisciplinario para orientar y 
apoyar a la generación de estilos de 
convivencia saludables. 

6. El usuario acude a las sesiones de 
orientación y recibe el servicio. 

 

Tiempo de Respuesta Documento o comprobante a obtener. 

Variable según la gravedad del caso Ninguno  

 

Requisitos  

 Ser personas generadoras(es) y receptoras(es) de Violencia Intrafamiliar. 

 Acudir personalmente a solicitar el servicio o establecer denuncia de Maltrato o 
Violencia Intrafamiliar. 

 

Fundamento Legal Formatos a Utilizar 

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco.  

 Convención sobre la eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer 03/IX/1981. 

 Convención Interamericana para 
Prevenir, sancionar y erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Belem Do 
Pará) 06/VI/1995.  

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 20/IX/1989. 

 Código Civil y de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco 
Vigentes.  

 DIF-DPF-01 Asesoría del Delito de 
Lesiones. 

 DIF-DPF-01ª Asesoría de la Pérdida 
de la Patria Potestad. 

 DIF-DPF-02 Asesoría sobre Incesto. 
 DIF-DPF-03 Asesoría de Divorcio. 
 DIF-DPF-04 Asesoría en Derecho 

Penal 
 DIF-DPF-06 Asesoría sobre 

Convivencia. 
 DIF-DPF-07 Asesoría de Anotación 

de Acta. 
 DIF-DPF-08 Asesoría para el 

Registro del Acta de Nacimiento. 
 DIF-DPF-09 Asesoría en Adopción. 
 DIF-DPF-11 Junta Conciliatoria. 
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 Código Penal y de Procedimientos 
Penales del Estado de Jalisco 
Vigentes. 

 Código de Asistencia Social en el 
Estado de Jalisco. Vigente. 

 Ley de Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar en el Estado 
de Jalisco Vigente. 

 Convenio de Coordinación 
celebrado con fecha del 25 de abril 
del año 1994 entre la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y el Gobierno 
del Estado de Jalisco en materia de 
adopción, obtención de pensiones 
alimenticias y sustracción de 
menores a nivel internacional.  

 DIF-DPF-14 Información 
Testimonial para Menores. 

 DIF-DPF-16 Información 
Testimonial para Adulto 

 DIF-DPF-17 Segundo Citatorio. 
 DIF-DPF-18 Primer Citatorio. 
 DIF-DPF-20 Convenio 

Administrativo  
 DIF-DPF-22 Constancia de Emisión 

de Llamada, Vía Telefónica.  
 DIF-DPF-23 Constancia de 

Recepción de Llamada, Vía 
Telefónica.  

 DIF-DPF-26 Constancia de 
Incomparecencia  

 DIF-DPF-28 Constancia de 
Desistimiento 

 DIF-DPF-29 Comparecencia 
Generador de Violencia. 

 DIF-DPF-30 Comparecencia 
 DIF-DPF-31 Carta Compromiso. 
 DIF-DPF-32 Asesoría en casos de 

Estupro. 
 DIF-DPF-33 Asesoría en casos de 

Violencia intrafamiliar. 
 DIF-DPF-34 Asesoría en materia de 

Violación 
 DIF-DPF-35 No se logra conciliación 

 

Comentarios y observaciones 

 

 

Importe a pagar Horarios de atención  

Gratuito 08:00 a 16:00 

 

Domicilio de Atención 
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Av.  Dr.  Fernando de Alba No.  252 Col.  La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 ext.  105 dif-ato@atotonilco.gob.mx 

 

Área Responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

Lic. Enrique Echevarría Galindo 

Coordinador de la UAVI 

 

 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx

